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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 21 de octubre de 2021 Hora 2:30 AM  PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 024 2021 00055 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante CARLOS ALBERTO SIERRA ROLDAN Asistió 

Apoderado del demandante LUIS EDUARDO FRANCO HERNÁNDEZ Asistió 

Demandados 

- GRUPO C & J ASOCIADOS S.A.S 

- ANDRÉS CAMILO PÉREZ OCHOA 

- JULIO CESAR RUÍZ BETANCUR.  

- COLPENSIONES 

Asistieron  

Apoderado de los demandados 
- ANDRÉS RICARDO SARMIENTO GUZMÁN 

- LINDA SOFFY RODRÍGUEZ  
Asistió 

PRETENSIONES 

PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

CONTRATO DE TRABAJO 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Se niega la excepción de INEPTA DEMANDA formulada por GRUPO C & J ASOCIADOS 

S.A.S, ANDRÉS CAMILO PÉREZ OCHOA y JULIO CESAR RUÍZ BETANCUR.  

 

Se condena en costas a la parte demandada en la suma de ½ salario mínimo a favor de la 

parte demandante.  

La presente decisión se notifica a las partes en Estrados. Sin recursos. 
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La presente decisión se notifica a las partes en estrados. 

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

Sin requerirse saneamiento. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

El problema jurídico a resolver consiste en determinar si hay lugar a declarar si entre CARLOS 

ALBERTO SIERRA ROLDAN y los demandados GRUPO C & J ASOCIADOS S.A.S, ANDRÉS 

CAMILO PÉREZ OCHOA y JULIO CESAR RUÍZ BETANCUR existió un contrato de trabajo a 

término indefinido, precisando, quien funge como empleador, de acuerdo con los hechos de la 

demanda. En caso afirmativo, se establecerán los extremos temporales, el salario devengado, si 

se adeudan conceptos por cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios, vacaciones, 

recargos por dominicales, festivos, si hay lugar ajustar los aportes al sistema de seguridad social 

en pensiones y la procedencia de las sanciones previstas en los artículos 99 de la Ley 50 de 1990 

y 65 del CST. 

En estos términos queda fijado el litigio.  

 

5. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Se decreta como prueba la documental obrante a folios 33 a 48 del expediente. Archivo 02 

Interrogatorio de parte los demandados. 

Testimonios: 

-Carlos Adolfo Sierra Alcaraz 

-Doris Isabel Rodríguez Londoño 

 

PRUEBAS DECRETADAS GRUPO C & J ASOCIADOS S.A.S, ANDRÉS CAMILO PÉREZ 

OCHOA Y JULIO CESAR RUÍZ BETANCUR: 

Se decreta como prueba la documental obrante a folios 291 a 395 del expediente. Archivo 12 

Interrogatorio de parte demandante 

Solicita no tomarse en cuenta los testimonios del demandante por cuanto no se especifica 

íntegramente los hechos sobre los cuales declararan. 

Testimoniales: 

- Juan Pablo Castaño 

- María Camila Corredor 

- Juan Pablo Pineda 

INTERROGATORIO DE LA PROPIA PARTE CON FINES TESTIMONIALES. 

- Andrés Camilo Pérez Ochoa 

- Julio Cesar Ruíz Betancur 

 

PRUEBAS DECRETADAS COLPENSIONES 

Interrogatorio de parte al demandante. 

Contra interrogatorio a los testigos 

Documental que reposa a fls. 108 a 166 del expediente archivo 8 
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PRUEBAS NO DECRETADAS 

TODAS LA PRUEBAS SE DECRETARON 

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA  AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Se fija fecha para la audiencia del art 80 del CPTSS el VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (9:30 

AM) a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/11053859 

 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se declara clausurada la misma, presidió la 

misma. 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN   

JUEZ 
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